
RESOLUCIÓN GENERAL N° 06/2025 

PROGRAMA DE SERVICIOS DE REANIMACIÓN, EMERGENCIAS Y URGENCIAS 

MÉDICAS PARA MATRICULADOS RESIDENTES EN LA PROVINCIA DE SAN LUIS. 

Visto: 

La necesidad de creación de un Programa de Servicios de Reanimación, Emergencias y Urgencias Médicas 

destinado a los matriculados residentes en la Provincia de San Luis y su grupo familiar primario, y;  

Considerando: 

Que la Ley Nº XIV-0363-2004 (5691), en su artículo 35, que establece: “El Consejo Directivo tendrá 

amplias facultades para organizar, dirigir y administrar el Consejo Profesional sin otras limitaciones que 

las que resulten de las leyes que le fueran aplicables y de las resoluciones emanadas de Asambleas”. 

Que el artículo 16 de la misma norma, que dispone: “El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

Provincia de San Luis tendrá por objeto: ñ) Atender el aspecto previsional y los servicios sociales de los 

profesionales que lo soliciten”. 

Que las políticas adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de San 

Luis, van en el sentido de promover medidas que favorezcan la salud y el bienestar de sus matriculados.  

Que el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de San Luis ha celebrado convenios 

con empresas de urgencias y emergencias médicas en las ciudades de San Luis y Villa Mercedes, los 

cuales contemplan la cobertura de servicios médicos de urgencias y emergencias exclusivamente en un 

radio de hasta 15 kilómetros de dichas ciudades. 

Que, debido a esta limitación geográfica, un significativo número de matriculados y sus grupos familiares 

primarios que residen fuera de dicho radio no tienen acceso a estos servicios, lo que genera una 

situación de inequidad en el acceso a la atención médica de emergencias. 

 

Que resulta fundamental establecer un sistema de asistencia que garantice el acceso a servicios de 

reanimación, emergencias y urgencias médicas para aquellos matriculados que, por su lugar de 

residencia, no estén comprendidos en los convenios vigentes. 

 

Que el acceso a estos servicios constituye un derecho esencial vinculado al cuidado de la salud y el 

bienestar de los matriculados, debiendo el Consejo Profesional promover medidas que aseguren la 

equidad en la prestación de tales servicios. 

 

Que, con el propósito de brindar una solución efectiva, corresponde crear un Programa de Servicios de 

Reanimación, Emergencias y Urgencias Médicas, que permita la cobertura de dichas prestaciones 

mediante un sistema de reintegro o modalidad prepago, sin costo alguno para el matriculado. 

 



Que es necesario establecer los requisitos, condiciones y procedimientos para la implementación del 

mencionado programa, asegurando una correcta gestión administrativa y un acceso equitativo para 

todos los beneficiarios. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA 

DE SAN LUIS, AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO, RESUELVE: 

 

Art. 1°.- Crear el Programa de Servicios de Reanimación, Emergencias y Urgencias Médicas destinado a 

los matriculados residentes en la Provincia de San Luis y su grupo familiar primario, declarado según 

Fondo Solidario de Alta Complejidad-FACPCE. 

Art. 2°.- Establecer que el acceso a este programa no tendrá costo alguno para el matriculado, mediante 

sistema de reintegro o modalidad prepago por parte del Consejo, con los límites y condiciones 

establecidos en el Anexo I. 

Art. 3°.- Determinar que este programa será de aplicación exclusivamente en aquellas localidades que no 

se encuentren cubiertas por convenios vigentes celebrados con empresas locales de urgencias y 

emergencias médicas. 

Art. 4°.- Los requisitos, límites y condiciones de implementación del programa se establecen en el Anexo 

I de la presente resolución. 

Art. 5°.- La presente resolución tendrá vigencia a partir del día primero de mayo del año dos mil 

veinticinco. 

Art. 6°.- Dese a conocer a los matriculados a través de Gerencia Administrativa, publíquese, regístrese y 

archívese. 

 

Ciudad de Villa Mercedes (SL), 30 de Abril de 2025 

 

 

Cr. Fernando Pereira 
Presidente 

C.P.C.E.P.S.L. 

 

 

 

 



 

 

ANEXO I - RG 06/2025 

 

Programa de Servicios de Reanimación, Emergencias y Urgencias Médicas para Matriculados Residentes 

en la Provincia de San Luis 

 

1. Objetivo del Programa: Garantizar el acceso a servicios de reanimación, emergencias y urgencias 

médicas (Códigos Triage: Rojo, Naranja y Amarillo) a los matriculados del CPCEPSL y su grupo familiar 

primario, sin costo alguno para el beneficiario, mediante sistema de reintegro o modalidad prepago por 

parte del Consejo, en aquellas localidades donde no existan convenios vigentes con empresas de 

urgencias y emergencias médicas. 

 

2. Alcance: Este programa será aplicable únicamente en aquellas ciudades de la Provincia de San Luis 

que no se encuentren alcanzadas por los convenios firmados con empresas locales de urgencias y 

emergencias médicas. 

 

3. Requisitos para el Acceso: Ser matriculado activo del CPCEPSL sin deuda exigible, con domicilio 

declarado en la Provincia de San Luis, completar el formulario de solicitud disponible en la plataforma 

de Autogestión y adjuntar la documentación en formato PDF. 

 

 

4. Plazo de reintegro: El reintegro se hará efectivo a solicitud del matriculado, dentro de los 5 días 

hábiles desde la fecha en que complete la totalidad de la documentación requerida Documentación. 

5. Documentación Obligatoria:  

a) Nota de solicitud, disponible en Anexo I de la presente Resolución.   

b) Factura o documento equivalente (Confeccionados de acuerdo a normas vigentes de ARCA), 

emitida por la empresa prestadora del servicio, a nombre del matriculado o del integrante 

del grupo familiar a quien se le presto el servicio. 

c) Ficha de atención médica firmada por el responsable de la atención (Médico y Matrícula 

Profesional) donde conste el tipo de servicio prestado (especificar código Triage), nombre 

del paciente, el día y hora donde se prestó el servicio. 

d) Presentación: Los requisitos y documentación se recepcionarán únicamente por Mesa de 

Estradas Digital, disponible en Autogestión. Los mismos deberán presentarse en un único 

archivo formato PDF.  



6. Monto Limite a reintegrar: El monto a reintegrar por cada servicio será equivalente al valor de 2 U.E. 

(Unidades Económicas) vigente al día de la prestación del servicio o monto efectivamente abonado 

según la factura, el menor. 

7. Plazo límite: La acción para solicitar el reintegro prescribirá a los noventa días corridos, contados a 

partir del día de la prestación del servicio. 

 

8. Modelo de Nota RG 06/2025 

 

Ciudad de……………, ……de ….….de 20…...   

SOLICITA REINTEGRO POR SERVICIOS DE REANIMACION, EMERGENCIAS Y URGENCIAS MEDICAS 

PARA MATRICULADOS RESIDENTES EN LA PROVINCIA DE SAN LUIS. 

Señores  Consejo Directivo  del   

Consejo  Profesional de  Ciencias Económicas de la Provincia de San Luis   

El(La) que suscribe ………………………………………Matrícula Profesional……………. se dirige a  Uds, con el 

objeto de solicitar el reintegro en los términos de la RG 06/2025 del CPCEPSL, declarando haberme 

notificado de su contenido.   

A sus efectos aporto los datos requeridos para tramitar dicho reintegro: 

Usuario del Servicio: 

DNI: 

Fecha de Nacimiento: 

Relación con el matriculado: 

Domicilio de residencia: 

Empresa prestadora del servicio: 

Día y Hora del servicio prestado: 

N° CBU/CVU de mi titularidad 

Adjunto a la presente:   

a) Factura (o documento equivalente) N°………….., emitida por la empresa…………….. 

(prestadora del servicio), de fecha…………… 



b) Ficha de atención médica firmada por el responsable de la atención (Médico y 

Matrícula Profesional) …………….. donde conste el tipo de servicio prestado (código 

Triage…….), nombre del paciente, el día y hora donde se prestó el servicio………….. 

Esperando un despacho favorable sobre el particular, los saludo muy atte.   

 

                                                                                                              Firma  Matriculado 

 

 


